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Sin embargo, el Abog. Emigdio llizaliturri Guzmán, t itular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, aclaró que efectivamente se había recibido esa 
solicitud; no obstante, de acuerdo a los lineamientos del STCONASABI a los 
que también estamos sujetos, en donde se nos pide que lo que está en el 
Capítulo 5,000 de FASSA entre como Plan de Inversión porque está en el 
Capítulo de enlace respectivo, y que más adelante, al revisar el contenido de 
este punto, se hará la aclaración de si bien es un gasto, es una adquisición que 
se da conforme a un proyecto que se presentó y fue autorizado en el Capítu lo 
5,000 y que tiene suficiencia presupuesta!. 

Por lo anterior, el punto 4 se mantiene en el Orden del Día propuesto, el cual 
finalmente fue aprobado por unanimidad. 

S. Posteriormente el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General del 
OPD Servicios de Salud del Estado de Tabasco y Secretario de Salud, sometió 
a consideración de la Junta de Gobierno, la propuesta del Calendario de 
Reuniones Ordinarias 2025, el cual una vez revisado, fue aprobado por 
unanimidad. 

6. Luego, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General del OPD 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco y Secretario de Salud, dio a conocer 
los términos de los acuerdos establecidos en la m inuta de la reunión anterior, 
dándose por enterados todos los integrantes de la Junta de Gobierno. 

7. Siguiendo con el Orden del Día, se inició la presentación de los asuntos sujetos 
a la aprobación de la junta de gobierno del OPD Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco. 

7.1 Por lo que se solicitó al Abog. Emigdio 1/iza/iturri Guzmán, t itular de la Unidad 

y 
v 

de Administración y Finanzas, describiera el punto del Presupuesto Inicial 

autorizado 2025 del OPD Servicios de Salud de Tabasco, quien en el uso de la ~ 
voz, señaló que antes de abordar este tema, se permit irá a petición de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, tomar el punto correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2024 y que no sea sometido a esta Junta de Gobierno. 

Como se ha podido apreciar, fue hasta el 27 de septiembre del 2024 que se Jf\ 
abordaron los ejercicios correspondientes al 2023; como se pudo observar (\\j) 
también, los Dictámenes de los Estados Financieros de 2023, estuviere~ 
sujetos a la aprobación de la Junta de Gobierno en el2024. · 

Encontramos una Administración de los Servicios de Salud, cuando llegamos, 
que no contaba con los Estados Financieros de los meses de agosto~ 

Primera Reunión Ordinaria del Organnmo P6blico D e 
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• La Energfa Eléctrica que seguimos prestando a las 544 unidades 
transferidas aiiMSS Bienestar. 

• Los adeudos que se tienen con eiiSSSTE que son de los ejercicios 2015 y 
2018 en suma con recargos y actualizaciones nos dan un adeudo por 78 
millones 137 mil235 pesos. 

• Combustible por un monto de 27 millones 042 mil 651 pesos 

• Y la Nómina UOO, cabe señalar que ésta nómina que, aunque está en el 
OPD y nos apoya el gobierno del Estado, es personal que viene desde los 
REPSS y que se fue quedando ahí y hoy está sindical izado y nunca ha 
tenido el presupuesto federal para ser atendido. Se paga una parte con 
U013 y la parte que nos falta, el Gobierno del Estado como lo hizo el año 
pasado en un esfuerzo grande, el Gobernador del Estado y la Secretaría de 
Administración y Finanzas, nos d ieron el apoyo para poder cumplir con el 
salario de las y los trabajadores de esta nómina. 

En cuanto al combustible esta presión del gasto ya tiene descuento de las 
unidades o los centros de trabajo que ya no atendemos y corresponde 
únicamente de los 28 centros de trabajo que ahora tiene la Secretarfa. 

i 
En lo que respecta a los Pasivos contingentes de resolución inmediata, 
tenemos pasivos contingentes, laborales, civiles, administrativos y 
mercantiles. Fundamentalmente, los Pasivos contingentes de resolución 
inmediata, son los Civiles y Administrativos del orden de 232 millones 859 mil 
947 pesos; y Laborales por 25 millones 914 mil 039 pesos. 

/ 

Esto se debe a las resoluciones que ya han emitido en firme las d iversas ~ 
autoridades jurisdiccionales y que nos están ordenando los pagos. Cabe 
seña lar que con el Apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Consejería 
Jurfdica, hemos logrado combatir las multas que ya se han impuesto a los 

Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas y de la Secretarfa y/o® 
Servicios de Salud, a efecto de poder dar tiempo para contar con los recursos 
para cumplir con los mandatos de la autoridad. 

Sin embargo, estos movimientos legales t ienen un lfmite y tend~ _ 
algún momento que enfrentar el pago que nos han ordenado. ~ 

Primera Reunión Ordinaria del Organismo Póbllco e tn.lizado de Servicios de Salud de Tabasco 2025. 
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Concluida la presentación, se abrió el espacio para comentarios, en donde el 
Lic. Manuel Pavón Vergara, representante del Comité Ejecutivo del Sindicato 
Nacional de los Trabajadores de la Secretarra de Salud, solicitó se le pudiera 
ampliar la información sobre el Presupuesto Inicial autorizado 2025, ya que le 
llamó la atención, que en Programas sustantivos, citando como ejemplo, el de 
Vacunación Universal o el de Salud Materna presentan un decremento 
considerable en el presupuesto modificado con respecto al presupuesto 
inicial, y cuestionó si existe algún motivo por el que se dé esta situación. A lo 
cual, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Secretario de Salud, le comentó 
que no significan un recorte en cuanto a la atención, sino como se consolida 
y se hacen compras y adquisiciones de d iversos insumos que se requieren, 
pues esto se hace ya a través de compras consolidadas, que por el convenio 
de coordinación va directamente a la federación y en cuanto a la compra de 
biológico, ahf está garantizado, pues no se ha comprado menos biológico y 
esto es con motivo de los convenios. 

Por su parte, el Abog Emigdio 1/iza/iturri Guzmón, destacó que 
fundamentalmente las modificaciones que sufre el presupuesto las marcan 
las propias autoridades federales. De tal forma que en este caso, las 
modificaciones a los programas que se suscribieron a través del Ramo 33, las 
propuso Secretaría de Salud, nosotros mandamos nuestro proyecto de 
presupuesto considerando los indicadores naturales de crecimiento del 
presupuesto, con respecto al propio Presupuesto de Egresos de la Federación 
y es la Secretarfa de Salud Federal la que de regreso nos d ice, "para esto solo 
hay esto, para esto no hay esto", en consideración desde luego de lo que ya 
señaló el Secretario de Salud, hay programas que ya por la propia atención 
que brindan las Secretarías en los Estados, ya no necesitan ese incremento 

presupuesta!, considerando los rubros que señala el c. Secretario de Salud y ~ 
Director General del OPD, pero fundamenta lmente es por eso; no es un 
asunto que tenga que ver con una reducción. Igual dado los programas 

sustantivos que integran el OPD, como es el PU013 y los diversos convenios ~ 
federales que van señalando, una vez que nos van dando a conocer los techos 
financieros de los programas o de los convenios, van jalando la reducción en 
los recursos. 

Haciendo uso de la voz de manera virtual, el Mtro. Arturo Chimal Arechavat- .{J_ 
Director de Vinculación y Seguimiento a las Reuniones de los OPD's, ~ 
que el Estado de Tabasco y en particu aren los organismos descentraliL~ 

Primera Reunión Ordinaria del Orpni1mo Público D lindo de: Sc:rvlc:los de: Salud de: Tabasco 2025. 
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a diferencia de otras entidades federativas, no cuentan con una Ley expresa 
para regular los organismos públicos descentralizados, salvo lo que establece 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en la entidad, por lo que es un buen 
momento para clarificar o proponer la actualización de la normatividad, 
evidentemente de este organismo público descentralizado, pero también de 
todos los que componen la administración pública del Estado de Tabasco. 

Y se comenta esto, porque el Decreto de Creación de éste Organismo del19 
de febrero de 1997, queda muy ambiguo para lo que tenemos que apoyar al 
Secretario y la claridad que debemos de tener en el cuerpo de gobierno para 
darle rumbo a las principales necesidades de salud y sobre todo claridad al 
manejo de los recursos presupuestarios con los que cuenta. Por lo que se deja 
el comentario, es importante poder actualizar ya sea el Decreto de Creación, 
o una modificación de mayor alcance a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado, que clarifique la actuación que sabemos todos es de común 
entendimiento normativo corresponde a los cuerpos de gobierno. 

Dicho lo anterior, comentó al área de Administración y Finanzas, que en el 
manejo de los conceptos y de la exposición de los temas, es bien importante 
el lenguaje; cuando d icen que es una reducción al presupuesto del 
organismo, evidentemente hay una modificación lfquida por la adecuación 
presupuestaria producto del convenio que suscribieron con ell MSS Bienestar, 
en ese sentido, asf la tienen que expresar, no la podemos aprobar como una 
reducción porque en términos reales no es una reducción, como está 
expresada en los documentos normativos es una adecuación presupuesta! y 
en ese sentido cuando impactan la presión de gasto y ponen ahí al ISSSTE, 
punto número uno, los adeudos que tienen con el ISSSTE no los tienen 
actualizados hasta donde él se quedó; tenemos que entrarle al proceso de ~ 
conciliación de los adeudos que tienen con el instituto y determinar las 
cuentas o subcuentas de los trabajadores, o los contextos en los cuales se 
adeuda este recurso y generar una estrategia viable en e l largo plazo que 
permita más o menos hacer manejable el asunto, porque las multas, las ~ 
actualizaciones del pago de esta deuda, pues prácticamente son en cierta 
medida insolventes para el propio organismo y no pudiera absorberlas sola, 

tendrfa que irse a la Secretarfa de Finanzas y muchas otras estrategia~ ~ 

existen al respecto. ~ 
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tenemos que aprobar. En cualquiera de los dos escenarios, pues ya vamos 
tarde en el proceso, no es algo que no se pueda regularizar, pero si tendrfamos 
que meterle más puntos al Orden del Dfa en la próxima sesión ordinaria, por 
lo que se puso a nuestra d isposición, a fin de poder apoyarnos en este proceso. 

Dicho lo anterior, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Secretario de Salud, 
agradeció al Mtro. Chimal su intervención y le aseguró que se atenderá y se 
tomará nota de todos los puntos que muy acertadamente nos propuso. 

En un último comentario, el Abog Emigdio 1/izaliturri Guzmón, señaló que 
efectivamente los Pasivos contingentes en los Estados Financieros del OPD, 
históricamente nunca han aparecido, es parte de lo que vamos a tratar de 
corregir para esta parte; vienen los pasivos en general pero no están 
contabilizados los pasivos contingentes. 

Y también destacó, que se tuvo una reunión virtual con eiiSSSTE, y la oficina 
específica y esta es la cifra que por correo nos compartió en el comunicado 
especial, los 78 millones de pesos que se mostraron en la lámina, ya con las 
actualizaciones y recargos. Y efectivamente los programas que vienen ahí 
conforme a la herramienta a que usted nos presenta, se alinearán a las nuevas 
directrices que tengamos, pero por lo pronto fueron cargados en el 
p resupuesto conforme a los programas que nos dio el sistema, pero con todo 
gusto tomamos nota y lo adecuamos. 

Por su parte, el C.P. Rafael Mendoza Valier, Comisario de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, solicitó se incluyera en la minuta 
de la reunión la siguiente: 

f 

Nota: "El representante de la Secretarfa Anticorrupción y Buen Gobierno, &% 
expresa que no fue posible comprobar que el Presupuesto Inicial autorizado 
2025, se haya registrado en la contabilidad del Organismo Público 
Descentralizado de Servicios de Salud (OPD}, en virtud de que, a la fecha no ~ 
se han recibido los Estados Financieros del mes de febrero de 2025, en la 
Secretarfa Anticorrupción y Buen Gobierno, por lo que será responsabilidad 
de los servidores públicos de la Unidad Administrativa competente, de la 
información que presentan". ~ 

PrimC1'1L Reunión Ordinaria del Organismo P6blico ntraliz:ado de Scrvlcloa d.e Salud de Tabuco 2025. 
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En VIH, nosotros tenemos a cargo los Centros Ambulatorios para la 
Prevención y Atención en SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual 
(CAPASITS), donde se brindan seNicios de prevención, atención y tratamiento 
para personas con VIH y otras Infecciones de transmisión sexual. 

Nuevamente la Mtra. Miley/i María Wilson Arias, cuestionó si ¿ésta es una 
acción transitoria en Jo que se concluye la transferencia o continuará el Estado 
realizando estas acciones?. 

Respondiendo el Abog Emigdlo lllzallturri Guzmán, que son acciones que se 
quedaron en el Estado en el aspecto de Rectorfa y no fueron transferidas al 
IMSS Bienestar. 

Por su parte, el L.C. Adrián Magaña Martínez, Subsecretario de Egresos y 
representante del Titular de la Secretarfa de Administración y Finanzas del 
Estado; planteó que con el tema de la Nómina UOO donde vemos que hay una 
presión de gasto de 90 millones, pero ¿qué medidas se podrfan tomar para 
que al final del año no arrastremos este problema?, porque en el cierre se nos 
puede complicar, por lo que quiere saber si se tienen consideradas algunas 
acciones o algunas medidas para poder trabajar en ello. 

~ 
emitir el resultado para volver a revisar y abrir el Anexo 4 del Convenio de !iJ 
Concurrencia para efecto de realizar la transferencia. Mientras esa 
transferencia no se realice, esos trabajadores los sigue pagando el OPD, 
aunque el dinero lo ha puesto históricamente el Estado, no solamente en este 
ejercicio; y no es que sea consuelo de muchos, pero la realidad es que el ~ 
Gobierno del Estado desde esos REPSS, se quedaron asf, fue cubriendo la 
diferencia de sueldos, porque inicialmente asf lo pacto con la federación. Sin 
embargo, a la fecha pues no hay manera, se ha trabajado muy duro con j) 
Finanzas y entendemos la dificultad que tuvieron el año pasado par~ 
proporcionar los casi 80 millones de pesos para ese ejercicio que hacfan f 
para pagar esta nómina. 

Primera Reunión Ordinaria del Organl•mo P6blieo tralizado de Servicio. de Salud de Tabasco 2025. 
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Por otro lado, estamos trabajando con inventario, con el apoyo del órgano 
interno de control, para realizar la entrega de los bienes muebles. Ya tuvimos 
un primer logro, que fue por lo menos ya el tener registrado completo un 
HRAE (Hospital Regional de Alta Especialidad); y estamos en proceso de 
calendario de trabajo permanente con IMSS Bienestar, a efecto de poder 
llegar a mitad de año ya con la parte jurfdica de los predios terminada, y un 
poquito adelante ya hacia agosto, por haber terminado el inventario y hacer 
la transferencia de los bienes y descargarlo de la contabilidad o de los activos 
que tenga el OPD o la Secretarra. 

Por su parte, la Mtra. Miley/i María Wilson Arias, puntualizó que sería muy 
importante para los integrantes de éste Órgano de Gobierno, que en las 
siguientes reuniones, se pudiera dar un avance de cómo van este t ipo de 
asuntos, que representan presión al gasto del Estado, y sobre todo, porque 
entendemos que en las cuestionesjurfdicas de los bienes inmuebles a veces 
hay cosas que se complican, entonces ir midiendo y no esperar hasta que esté 
el lOO por ciento para empezar a hacer esa transferencia, y liberando poco a 
poco el gasto que está realizando el Gobierno del Estado. 

Ante lo cual, el Abog Emigdio llizaliturri Guzmán, ofreció enviarle a la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, un informe de cómo vamos y de 
los inconvenientes que tienen los lineamientos de entrega deiiMSS Bienestar. 

Dicho lo anterior, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, aseguró que se ha 
tomado nota de todos los comentarios que aqur se han vertido, los cuales se 
tomarán en cuenta para la aprobación, si es el caso, del siguiente: 

Acuerdo 01/1/0RD/OPD/14.04.2025. 

Los Integrantes de la Junta de Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, se dan por 

Salud de Tabasco y se somete a su aprobación considerando todas las 

notas y observaciones registradas en la presente Minuta de la reunión. 

Aprobado por Unanimidad. 

7.2 Continuando con el Orden del o ra, se solicitó a la Lic. Verónica Minerva L 
Mancilla Sánchez, Directora de Planeación y Finanzas de la Secretarfa de~\ 
Salud del Estado de Tabasco, de a ogar el punto de las Adecu 

Primera Reunión Ordinaria del Organlm>o Plabll ntralludo de Servlc:lot de Salud de Tabasco 2025. 
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Presupuestarias al presupuesto 2025, quien señaló que con fecha de corte al 
28 de febrero de 2025, la principales fuentes de financiamiento que sufrieron 
adecuaciones presupuestarias son 3, y que en dichas adecuaciones se 
encuentran afectadas las siguientes fuentes de financiamiento. 

Principalmente los Ingresos Estatales, esto derivado de la Modificación a la 
Aportación Solidaria Estatal, está reflejada una ampliación de 84 millones 682 

mil474 pesos, obteniendo un presupuesto modificado de 7 mil, 205 millones 

530 mil 045 pesos, 

En el caso de las Participaciones, el monto modificado es por 37 millones 265 
mil808 pesos, recursos que se utilizaron para la adquisición de insecticidas y 

para el concepto de pago de energía eléctrica. 

En el caso de la Atención a la Salud y Medicamentos gratuitos para la 
población sin seguridad social laboral, el monto estimado del presupuesto 
modificado para esta fuente de financiamiento quedó de 7 mil 908 millones 

108 mil 857 pesos, en este monto pudimos incluir los refrendos, incluso el 
monto está ajustado al oficio que emitió en su momento eiiMSS Bienestar. 

De esta manera, del total del presupuesto autorizado de 4 mil 829 millones 

767 mil 555 pesos, se registraron ampliaciones por un monto de 95 millones 

677 mil 737 pesos, quedando un Presupuesto Total Modificado de 4 mil 916 

millones 379 mil 293 pesos. 1 
Dicho lo anterior, el C.P. Rafael Mendoza Valier, Comisario de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, solicitó se incluyera en la minuta 
de la reunión la siguiente: 

~ 
Nota: El representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

precisa que las adecuaciones del presupuesto de ingresos y egresos que se ~ 
presentan para autorización, ésta secretaría se reserva el derecho para 

realizarles revisiones y/o auditorías y determinar lo que haya lugar de acuerdo 
a las atribuciones conferidas, con la finalidad de salvaguardar el correcto ~ 
ejercicio de los recursos que le fueron asignados al organismo público 
descentralizado de Servicios de Salud del estado de Tabasco, a través del 
presupuesto mencionado, en observancia de la normatividad aplicable, por 
lo que se recomienda contar con la documentación soporte de los procesos 
anexo en la carpeta de trabajo de la junta de gobierno, a efecto de realiza 
revisión correspondiente. 

Primera Reunión Ordinaria del Organl•mo P6bll 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

SALUD 
Rotrtl.lf.A ot SALUO • · Salud 

~l s.a-.tl ct. s.lud 
~., CONASABI 

Así mismo, el Mtro. Arturo Chimal Arechava/a, representante del 
STCONASABI, enfatizó que esta parte de Adecuaciones Presupuestarias si 
bien son ampliaciones y reducciones, existen las otras adecuaciones que son 
yo creo más importantes cuando se afecta la estructura funcional o 
programática del ejercicio de los recursos, incluso los propios calendarios y 
son los que son susceptibles de fiscalización, y obviamente los realiza el área 
de administración y son muchfsimas las que realiza en todo el ejercicio, y ya 
ni hablar de la transferencia entre programas o entre capítulos. 

Entonces en este sentido, lo que recomiendo es que si el e Secretario de 
Salud así lo determina, en éste acuerdo, en la próxima reunión, le aprobemos 
al organismo realizar las adecuaciones presupuestarias, informando en las 
sesiones subsecuentes sobre las afectaciones a los programas, a las metas y 
los calendarios, para que lo tengan en tiempo y obviamente cumplan con la 
parte normativa. 

Por su parte, la Lic. Verónica Minerva Mancilla Sánchez, Directora de 
Planeación y Finanzas, aclaró que la información que se presentó 
corresponde a la fecha de corte del 28 de febrero, y solo incluye tres 
adecuaciones que son las que nos están impactando, pero tomaremos en 
cuenta esta recomendación pa ra incluirla en la documentación pendiente y 
poder revisarla posteriormente. 

y 
1 

Dicho lo anterior, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, señaló que todos los 
comentarios aquf expuestos, se tomarán en cuenta para la aprobación, si es el ~ 
caso, del siguiente: ~ ~ 

Acuerdo 02/1/0RD/OPD/14.04.2025. 

Los Integrantes de la Junta de Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, se dan por 

enterados de las Adecuaciones Presupuestarias al Presupuesto 2025 del 

OPD Servicios de Salud de Tabasco y se somete a su aprobación 

considerando todas las notas y recomendaciones registradas en la 

presente Minuta de la reunión. 

Aprobado por unanim idad. 

7:3 En el siguiente punto del Orden del Día, el Abog. Emigdio 1/iza/iturri Cuz 

Titular de la Unidad de Administra 1' Finanzas de la Secretaría de ud 
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Estado, abordó el punto del Proyecto Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 2025, destacando que de conformidad con el 
Artfculo 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector 
Público, el Artfculo 15 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se presenta a éste Órgano 
Colegiado el Proyecto Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios, 
que de acuerdo al Presupuesto Autorizado Inicial de 2025, se proyecta por 1 
mil 802 millones 986 mil 866 pesos, fundamentalmente contando con 
recursos de FASSA, U013 y los correspondientes a aportación federal, 
aportación estatal, Convenio SANAS, Convenio CRESCA, Convenios Federales 
que se irán firmando conforme al ejercicio. 

No omito mencionar que es un proyecto y que está sujeto a la disponibilidad 
presupuesta! de los programas que aún nos falta consignar con la autoridad 
federal y además de las modificaciones que puedan hacerse al Programa 
U013, conforme a los retenidos en gastos de operación, que realice el IMSS 
Bienestar con respecto a lo que dispone el propio acuerdo y lineamientos 
generales del programa debidamente publicado. 

Concluida la inteNención, el Mtro. Arturo Chimal Arechavala, solicitó le 
pudieran aclarar las siguientes dudas: 

La primera es, ¿el Organismo t iene funcionando el Comité de Adquisiciones o 
está radicado de manera central en la Secretaría de Finanzas?, 

La segunda, ¿sf éste Proyecto Anual de Adquisiciones fue aprobado por éste 
Comité? 

Y la tercera y más importante, ¿sí éste programa de adquisiciones ya 
contempla el proceso de conciliación entre los SeNicios Federales y los 
SeNicios Integrales que va a contratar el OPD IMSS Bienestar o los SeNicios 
Estatales de Salud?, porque al final del día, todo es con cargo al presupuesto 
de la Entidad en la mayor parte; sin embargo, si es importante las precisiones 
en la aprobación del Programa Anual de Adquisiciones. 

Ante esto, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, le respondió al Mtro. Chimal 
que sí está funcionando el Comité de Adquisiciones, que sí fue ap~ 
proyecto anual de adquisiciones por ést e Comité. ~ f 

¿:;:_ 
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Y respecto a la tercera pregunta, muchas de las acciones o las contrataciones 
que salimos a hacer a nivel estatal, pues son a solicitud y a petición del IMSS 
Bienestar de las autoridades federales, aunque nos ha sucedido que ya 
cuando estamos en el último tramo de la adquisición, ya para el fallo, pues nos 
informan que ellos acaban de adquirir o contratar algún servicio, esto nos ha 
pasado y lo tenemos ahí documentado, pero sí quiso aclarar que nosotros 
vamos trabajando a como la federación nos ha estado solicitando los trabajos, 
llegando en algún momento a usar recursos de más, porque empleamos 
gente, hacemos las investigaciones de mercado, hacemos todo el proceso y 
al final al cuarto para la hora nos avisan q ue ya no es necesario. 

Por su parte, el Abog. Emigdio 1/iza/iturri Guzmán, agregó que está 
considerado con ese presupuesto atender las peticiones que nos ha hecho el 
IMSS Bienestar, para un total de 35 unidades médicas t ransferidas, y asf 
mismo, comenta r que eiiMSS Bienestar al d ía de hoy no ha integrado el Plan 
Anual de Adquisiciones, no sabemos de manera fehaciente, que servicios va a 
contratar a través del recurso del gobierno del Estado. 

Tampoco tenemos del IMSS Bienestar el costo de esos servicios para poder 
hacer una conciliación sobre los servicios que estamos prestando y ver si la 
viabi lidad financiera de ese costo es mejor local o federal ya que el IMSS 
Bienestar tam poco nos lo ha dado, de tal suerte que como la mencionó el C. 
Secretario de Salud, estamos trabajando con el IMSS Bienestar a petición, a 
reserva que con la t asa que e llos presentan, general mente cierran un 
programa o cierran una adquisición, porque ya se las darán de nivel central y 
finalmente nos dejan en medio de un proceso. 

Y reiterar que este proyecto está aprobado por el Comité y éste está 
trabajando, con una aclaración, con la instrucción que nos ha dado el señor 
Director General del OPD, desde luego del C. Gobernador del Estado y a través 
de la Secretaría de Administ ración y Finanzas, t rabajamos en conjunto con la 
Oficialía Mayor para pensar todos y cada uno de los procesos con los que se 
está adquiriendo o contratando algún servicio por parte del OPD, lo revisamos 
en conjunto, ellos desde luego tienen un lugar en la mesa del comité de 
adquisiciones; sin embargo no sesionamos hasta q ue revisamos todos los 
temas normativos para estar claros de que lo que se está hacien~ 
haciendo de la mejor manera. ~ C:. 
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Por primera vez en la historia, el OPD tiene publicadas las investigaciones de 
mercado en la página de Internet, y los requisitos para acceder a cualquiera 
de los procedimientos, y acceder aunque por alguna razón algún proveedor 
no haya sido invitado a la investigación de mercado, acceder de manera libre 
a la investigación de mercado. 

Lo que nos permite actualmente, tener una investigación de mercado, sacar 
un número que nos da una mejor posición y tener precios de referencia lo más 
reales posible en el costo de la oferta local OPD. 

En una última intervención, la Mtra. Mileyli Morfa Wilson Arias, preguntó 
quienes integran este Comité de Gasto del OPD, para distinguir si es personal 
de salud o que personal del OPD integra este Comité que va a coordinar las 
adquisiciones. Porque lo que se entenderfa de la exposición es que derivado 
de este destiempo o falta de coordinación; y entiendo que no es por cuestión 
de voluntad del Estado, sino por la dinámica de IMSS Bienestar, no se puede 
hacer una programación de gasto, porque nosotros estaríamos esperando 
que a finales de este año ya tendrfamos un estimado de la proyección del 
gasto y cuáles son las acciones que se llevarfan a cabo, para que de manera 
previa a la autorización de ese presupuesto, tener la información de lo mismo 
que hará IMSS Bienestar, y poder nosotros asignar los conceptos de gasto, 
posteriormente lo que sea de adquisiciones y lo que se vaya a ocupar de una 
manera organizada, por lo que pidió se le pudiera precisar al respecto. 

El Abog. Emigdio tfiza/iturri Guzmán, le respondió que, en cuanto al personal, 
todos trabaj amos para las dos instituciones, para la Secretarfa de Salud y para 
el OPD tenemos nombramientos específicamente para poder actuar en las 
plazas normativas que nos corresponden a cada quien; y los que integramos 
el Comité de Adquisiciones tenemos el respaldo de los respectivos 
nombramientos, esto serfa lo primero. 

Lo segundo, es que el proyecto que tenemos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, está considerando no solamente lo que nos pide 
IMSS Bienestar, sino lo que ya nos solicitó de manera escrita la Coordinación 
Estatal, más allá de lo que eiiMSS Bienestar central no haya hecho, para poder 
incluirlo, por eso sabemos que tenemos 35 unidades que vamos a ate~ 
una manera u otra con diversos servicios. ~ 

~ 
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Lo que si tenemos que prever es la cuestión del U013, porque eiiMSS Bienestar 
todavra no nos notifica, si al igual que el año pasado, va a ser referidos del 18 
por ciento a nivel federal, de la aportación federal; esa parte la tenemos en 
reserva, sin embargo, no hemos erogado de la participación federal que nos 
llegó por concepto de U013 de alrededor de 85 millones de pesos, no nos 
hemos salido de ese techo presupuesta!, para no tener problemas de pasivos 
después, hemos estado trabajando las adquisiciones con otras fuentes de 
financiamiento, hasta que no tengamos la certeza de que vamos a contar con 
ese recurso. 

Se firmó hace una semana y media el Convenio SANAS, y hay cuestiones que 
vamos a ver a través de este Convenio, que apenas tenemos certeza del techo 
presupuesta!, que desde luego eso implicará las modificaciones al calendario 
y las modificaciones al presupuesto que se presentarán en la siguiente sesión 
ordinaria que haya, a efecto que podamos ya contar con el calendario por 
cuanto a los Convenios SANAS, CRESCA y otros, prácticamente todos estos 
convenios se están firmando a partir de esta fecha. 

Entonces, a partir de esta fecha conocemos techo presupuesta! y conocemos 
calendario definido de ese recurso, ya sea en especie o ya sea en lfquidos. 
Entonces, para poder determinar y ver, estamos esperando ya las 
adecuaciones correspondientes. Pero no hemos gastado hast a ahorita un solo 
peso, que aunque se tenga techo presupuesta!, no tengamos la seguridad de 
que vamos a recibirlo, precisamente para garantizar con todo lo que paso en 
el ejercicio anterior, del cierre, no le quedamos a deber un peso a nadie, 
pagamos lo que estaba comprometido por la administración anterior, 
pagamos al 100 por ciento lo que salimos en las ampliaciones de contrato y la 
previsión para los primeros dos meses del año de dinero que se podía 
comprometer conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, no tenemos deuda, no tenemos pasivo, lo que 
estamos haciendo, lo hacemos con lo que si tenemos y dejando en proyección 
presupuesta! el resto. 

Por su parte, el LC Adrián Magaña Martfnez, Subsecretario de Egresos, 
comentó que abogando lo que señaló la Mtra. Mileyli Marra Wilson Arias, 

Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, es que como existe la 
ambigüedad del proceso, como tal no hay una claridad, porque el OPD como 

1 

tal informa. En cuanto a las dependencias, a d iferencia del O~ 

Primera Reunión Ordinaria del Organ ismo P6bli cntra.lludo de Servicios de Salud Tabuco 2025. 

~ 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 

~ ~~ SAWD co• st<HW~Aocw.uo ---
Salud 
SecNQÑ de s.lud 

~~CONASABI 

dependencias están centralizadas, y toda adquisición y todo arrendamiento, 
pasa a través de la Of icialfa Mayor, En este caso, el OPD de Salud, en el cua l el 
Gobierno del Estado es quien mayormente le invierte recursos, por lo que la 
pregunta o cuestionamiento deberfa centralizarse en ese proceso. 

Ante este planteamiento, el Abog. Emigdio 1/izaliturri Guzmán, puntualizó que 
todo proceso de adquisición y servicio lo hemos trabajado con Oficialía Mayor, 
que hemos estado sentados en la mesa de manera permanente, para revisar 
desde el resultado de la investigación de mercado, hasta cuestiones en donde 
hay proveedores que salen de la investigación de mercado reportados, o que 
tienen alguna sanción específica y no pueden ser proveedores para realizar el 
proceso y su funcionalidad, y no hemos tomado una sola decisión, esto a 
través del Subcomité de Adquisiciones, que no haya sido consensuado y 
normativizado primero con la Oficialra Mayor y después a través de la 
presencia de todos ustedes en la mesa del Comité, porque todos tienen un 
espacio en el Comité, unos con voto y otros sin voto, pero todos tiene una 
presencia donde se pueda verificar dicha situación. La normativa a 
implementar nosotros estaremos muy atentos, y como siempre lo hemos 
hecho, acata remos lo presente. 

Dicho lo anterior, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, señaló que todos los 
comentarios aquí expuestos, se tomarán en cuenta para la aprobación, si es el 
caso, del siguiente: ) 
Acuerdo 03/1/0RD/OPD/14.04.2025. 1 
Los Integrantes de la 3unta de Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, se dan por &! 
enterados del Proyecto Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios 2025, del OPD Servicios de Salud de Tabasco y se somete a su 

aprobación considerando todas/as notas y comentarios registrados en la 

presente Minuta de la reunión. e 
Aprobado por unanimidad, ~ 

7.4 En el siguiente punto del Orden del Dfa, se solicitó a la Lic. Verónica Minerva ~ 
Mancilla Sánchez, Directora de Planeación y Finanzas de la Secretarfa de ~ 
Salud del Estado de Tabasco, desahogar el punto del Plan Anual de Inversión 

2025, quien destacó que se presenta como tal est e Plan de Inversión, en razón 
de que la Secretaría de Salud, asig ' ste proyecto del capítu lo 5,000, po 
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que es de señalarse que no es propiamente una Inversión, sino una 
Adgujsjcjón, de acuerdo con la suficiencia presupuesta! dentro del 
presupuesto FASSA, 

El monto autorizado mediante Oficio DGPyP/120/2025, es de 15 millones 542 
mil 080 pesos. La finalidad del proyecto es la modernización tecnológica, la 
mejora de la infraestructura de archivos y la implementación de medidas de 
seguridad a través de la videovigilancia, considerados en cuatro etapas, cada 
una con un enfoque especffico, de la mejora de las capacidades operat ivas y 
la gestión de información, para garantizar, la organización conservación y 
preservación de los archivos conforme a lo establecido por la Ley General de 
Archivos. 

Para este caso, dentro del Plan Anual de Inversión tenemos lo siguiente. 
Con fundamento en la Ley de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, Capftulos 2 y 23, se presenta y se pone a 
consideración los proyectos prioritarios con un monto total de 7 mil 378 

millones 382 mi/250 pesos, que se desagregan en dos fases, en Equipo y la 
Obra. 

Para Equipo, estamos considerando 2 mi/515 millones 382 mi/250 pesos; y en 
el caso de Obra serfan 4 m il 803 millones de pesos. Es importante señalar, 
que, a la fecha, para esos proyectos no se cuenta con fuente de 
financiamiento alguna. A excepción del Proyecto del Hospital Genera l de 
Cárdenas, que a la fecha ha tenido una inversión de 220 millones de pesos 
única y exclusivamente de obra. 

Como se puede ver, para este proyecto solo tenemos considerados los 10 
proyectos prioritarios que se describen a continuación: 

v 
@9 

l. Construcción del segundo nivel de hospitalización de 29 camas del 
Hospital General de Comalcalco. (;} 

2. Construcción de Almacén General y la Residencia médica del Hospital ,.f\ 
General de Comalcalco. 

3. Construcción del Albergue del HRAE Dr. Juan Graham Casasús. ({(\ 

4. Construcción del Centro Integrador de Servicios Estatales de Salud del \Y 
Municipio de Centro. ~ 

S. Construcción de la Unidad de Oftalmologfa. ~ ~ ~ 
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6. Construcción de las instalaciones del Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (CRUM). 

7. El Proyecto de obra nueva por sustitución y equipam iento del Hospital 
General de Macuspana. 

8. El Proyecto de obra nueva por sustitución y equipamiento del Hospital 
General de Teapa. 

9. El Proyecto de obra nueva por sustitución y equipamiento del HRAE Dr. 
Gustavo A. Rovirosa Pérez. 

10. El Proyecto del Hospital General de Cárdenas, que es el único en el cual se 
tienen 220 mi llones de pesos en la obra. 

Dicho lo anterior, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, al no haber 
comentarios sobre este tema sometió a aprobación, si es el caso, el siguiente: 

Acuerdo 04/1/0RD/OPD/14.04.2025. 

Los Integrantes de la 3unta de Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, se dan por 

enterados del Plan Anual de Inversión 2025, del OPO Servicios de Salud 

de Tabasco y se somete a su aprobación correspondiente. 

Aprobado por unanimidad. 

7.5 Continuando con el Orden del Dfa, el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, 

notifico que, con fecha del 31 de marzo del año en curso, se incluyó en la 
Carpeta de Trabajo que se les hizo llegar previo a esta 18 Reunión Ordinaria de 
la Junta de Gobierno de éste Organismo, toda la Información detallada 
correspondiente al Plan Anual de Trabajo 2025. 

Teniendo en cuenta lo planteado al inicio de esta reunión, me permito solicitar 
a esta Junta de Gobierno, si es el caso, se den por enterados y aprueben 
levantando la mano el Plan Anual de Trabajo del OPD Servicios de Salud de 
Tabasco 202S. 

Previo a la aprobación, la Mtra. Mileyli Marra Wilson Arias, comento que del 
archivo que se les compartió de forma digital, se observa entre otras cosas, 
que al final hay una estructura orgánica de los servicios de salud y como ese 
tema se pasó para una siguiente sesión, en donde yo creo que se retomarán 
los comentarios que nos hace el repr sentante del STCONASABI, como r·ou .. ·.......,.," 
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el decreto de creación y todo lo que tenga que hacerse para un mejor 
funcionamiento de este OPD, nada más señalar que se quedaría fuera el tema 
de la estructura, hasta en tanto se cumpla con el procedimiento establecido 
en la administración para la autorización. 

Por su parte, el Mtro. Arturo Chimal Arechavala, puntualizó que en cuanto al 
tema de la modificación de la estructura, que creo es de la mayor relevancia, 
si tienen que hacer un análisis profundo, y ofreció compartirle al C. Secretario 
de Salud, el análisis que ya se hizo, a nivel federa l, de cómo quedan las 
atribuciones de la Secretaría de Salud Federal a partir de la última reforma de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y las modificaciones al 
Reglamento Interior de nuestra propia Secretaría, donde evidentemente se 
fortalecen muchísimo todos los aspectos rectores en cuanto al margen de 
intervención en todos los aspectos de la vida sanitaria del país. 

Esa estructura en buena medida tendrá que, sino reproducirse fielmente, si 
alinearse a la propia estructura de la Secretaría de Salud Federal, en vista 
también de las nuevas responsabilidades que tienen en el ámbito estatal; 
evidentemente como va a quedar el componente de los programas de salud 
pública, como debe quedar articulado el eje de la rectoría a través de la 
vigilancia sanitaria, el tema de Calidad, el tema de Formación de recursos 
humanos, etc. etc.; incluida la parte de Vigilancia Epidemiológica; como 
deberfa de fortalecerse el Laboratorio Estatal, la política de Sangre Segura, el 
Trasplante de órganos etc. etc. 

Es decir, se necesita de un análisis profundo, aquf lo que nos ha pedido el 
Subsecretario, el Mtro. Eduardo Clark, es en algún momento en la Secretaría 
de Salud Federa l habrá una respuesta institucional para sugerir las 
estructuras que deberán estar o hacía donde tendrán que caminar las 
estructuras en las entidades federativas. vi: 
Entonces, le pareció bien que se haya bajado del Orden del Día, y es evidente\ 

que se necesita reestructurarse, y en ese sentido, ofreció al c. Secretario de ~ 
Salud compartir la herramienta. 

Hablando del Programa Anual de Trabajo, de los principales programas que ~Nl.. 

les vamos a dar seguimiento en la propia Junta de Gobierno y obviamente 1~ J' 

también en el Sistema de Indicadores de los reportes que hacen, como po 
ejemplo el de vacunación etc., todos los componentes que se reporta 
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Entonces quiero poner sobre la mesa el punto del FEAC (Fondo Estatal de 
Ahorro Capitalizable). que es una petición que traemos desde hace tiempo, y 
que sí quisiera que nos dieran de menos un análisis bien, de si podemos tener 
ese recurso o no; porque ahorita no vamos a tener muchos problemas porque 
no hay contrataciones, ustedes se están dando cuenta, la gente que está en 
la Coordinación con el IMSS Bienestar, no tenemos movimientos 
escalafonarios, no tenemos acceso a las plazas que se están dejando vacantes, 
y traemos un rezago muy grave, entonces a quien estamos presionando 
mucho, a los trabajadores que ya están. 

Yo siempre he sido de la idea y creo que ha funcionado, la verdad las 
necesidades siempre son más que lo que se ofrece; pero como hacemos 
trabajar más a nuestra gente, pensando en lo poco que podamos tener a la 
mano, el FEAC es una situación que podrfamos darle a la gente y que 
podríamos comprometerla para que nosotros no tengamos problemas de 
ningún tipo, hablo de los laborales; y no es porque sea un sindicato u ot ro, eso 
no está a d iscusión, sino lo que le corresponde a cada gente lo podamos tener. 

Y el FEAC es una situación de aproximadamente 3,000 trabajadores que no 
reciben ese recurso. Y ahorita hay mucha incert idumbre porque muchos de 
ellos están o quieren pasarse al IMSS Bienestar, son gente Regularizada y 
Formalizada. 

Al menos este año, desde mi punto de vista, no va a haber otra etapa para 
pasarlos aiiMSS Bienestar, no pueden con esto, entonces si sería bueno que 
ya lo empezáramos a considerar como Junta de Gobierno, que pudiéramos 
tener un estudio referente a ese dinero, cuanto es el impacto, si lo podemos 
sacar o no lo podemos sacar, para poderles dar una contestación a los 
compañeros, al Sindicato y que sepan que lo estamos t ratando, y esto no se3 
trata de necesidades, se trata de presupuesto. 

Quisiéramos más prestaciones, pero la verdad es que se sabe de la situación ~ 
polftica y económica del pafs, no estamos ahorita para crear más prestaciones, 
no estamos ahorita para muchas cosas, es una época d ifícil para el pafs 
hablando económicamente, pero lo que sf le corresponde en este momento 
al trabajador poderlo sacar. Esto es lo referente al FEAC y ojalá se~ 

hacer. ~ ,......, 

~ ~ 
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Referente a la coordinación con el IMSS Bienestar, creo que ya no es que sea 
importante, es necesaria para que nosotros podamos tener aquí, con voz pero 
sin voto, a la gente de la Coordinación, no es posible que a estas alturas del 
partido nosotros tengamos que pensar, y el Abogado Emigdio lo dice muy 
claramente, no podamos ni siquiera hacer una planeación de la inversión, 
porque no sabemos si el día de mañana nos van a decir, que crees que ya te 
compré lo del mantenimiento de los aparatos, que crees que ya te compré los 
artículos de limpieza, etc.; por ese tipo de cosas no podemos estar trabajando 
de esa manera; la verdad es que son situaciones que nos están poniendo al 
límite, sabemos que es una situación en todo el país, pero la hemos ido 
solucionando, tendiéndolos a ellos cerca, necesitamos trabajar con una buena 

coordinación. 

Yo estaba viendo el Plan de Trabajo y yo creo que debieron haber dado un 
cierre, presentado como máxima autoridad y como rector de la salud del 
Estado, que incluyera cuanta gente se atendió, cuanto nos gastamos, todas 
las enfermedades, como salimos en Muerte Materna, en Cáncer, todo. 

Y sin embargo, creo que no lo hicieron; yo he sabido que en lugares que 
hemos ido, y que podemos entrar pero ya cuando decimos oye es que soy de 
la junta de gobierno y todo, nos sacan, digo como nos sacan en nuestro propio 
Estado, cuando nosotros somos los responsables de la salud dela población ~ 

del Estado. O 
Entonces, esas son de la situaciones que si tenemos que llamar la atención 
por lo que yo si hago un llamado para que ya no sentemos con la coordinación [f 
del IMSS Bienestar, porque parece que vivieran en otro país, hablo de gente ~ 
que recorre diario el Estado sí, nunca le van a reclamar al IMSS Bienestar, le 
van a reclamar al Secretario y a cualquiera de ustedes, que está pasando, 
porque no tenemos medicamentos etc. y aquellos bien gracias. 

Yo creo que esa es una situación que ojalá que podamos ver, considérenla, 
tienen todo el apoyo del Sindicato de Salud, tanto como vocal como 
organización, todo lo que podamos hacer para irnos hacia adelante con esto. 

(ff 
Por otro lado, la Mtra. Mileyli María Wilson Arias, puntualizó que respecto a 1~ 
que se informó de las Auditorías, recordar que si el OPD de Salud, al igual qu 
las demás entidades y dependencias, independientemente de la atención 
que tienen pormenorizada de los temas de auditoría, siguen coordinándose 
con la Secretada Anticorrupción y Buen Gobierno, de acuer a la 
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competencia que nos otorga la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, para ser el 
enlace con la Auditoría Superior dela Federación. 

Así mismo, el LC. Adrián Magaña Martínez, Subsecretario de Egresos, 
comentó que también deberíamos destacar, como ya se dijo en el transcurso 
de la sesión, que es una presión del gasto y es importante tenerla en cuenta, 
tanto al Estado como al Gobierno Federal, y es una presión de 267 millones de 
pesos de energía eléctrica y que en el momento que no lo tengamos quiere 
decir que se van a paralizar Hospitales y Clínicas, por lo que creo que es un 
tema importante que considerar. 

Y con respecto al Punto 7.4 del Plan Anual de Inversión, el Subsecretario de 
Egresos preguntó si el proyecto va a pasar a través de Inversión de la 
Secretaría de Finanzas a lo que el Abog. Emigdio llizaliturri Guzmán, le 
confirmó que sí se llevará a cabo de esa manera. 

Por su parte, el LCP. Julión Enrique Romero Oropeza, Secretario de 
Administración y Finanzas del Estado, solicitó al Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, que se le puedan enviar todos los expedientes que 
se han llevado de Adquisición, Arrendamientos y Servicios, que se han tomado 
en concordancia con la Oficialía Mayor, 

Así mismo, el C. José Ramiro López Obrador, Secretario de Gobierno, solicitó 
que así como se van a pasar los datos de lo que tiene que ver con los avances 
en la próxima reunión, ojalá se le pudieran dar el avance de cuanto de esos 16 
se han transferido hasta la fecha, a ver si vamos avanzando en eso porque las 
estimaciones dicen hasta ahí nos vamos a quedar en este año y es terrible eso 
para el Estado. 

En ambos casos el Abog. Emigdio llizaliturri Guzmán, se comprometió a 
atender formalmente a ambas peticiones. 

Por último, el C.P. Rafael Mendoza Valier, Comisario de la Secretaríafi 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, solicitó que, relacionado con if 
punto de Asuntos de Carácter Informativo, se incluyeran en la minuta de 1~ 
reunión las siguientes: 

Nota: El representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
solicita que presente el Órgano Interno un Informe sobre las Actividades del 
Organismo, en estricto apego a lo establecido en el Artículo 10 fracción XV, del 
Decreto de Creación del Organismo Público Descentr !izados de los S""a.~n40. 
de Salud del Estado de Tabasco. 
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Nota: Entrega de Estados Financieros, Cierre del Ejercicio Fiscal 2024. 
El representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
recomienda se dé cumplimiento a los Artículos 30 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 46 Fracciones 1, 11, 111, IV, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 29 Fracción XVII, del 
Reglamento Interior de la Secretarfa de la Función del Estado de Tabasco 
vigente, Capftulo 1; Numeral 170 del Manual de Normas para el Ejercicio, 
Control, Seguimiento y Evaluación del Gasto Público del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, el Cierre del Ejercicio Fiscal 2024. 

Dicho lo anterior, e/ Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, manifestó que en 
este punto se tomaron nota de todas las participaciones, de todos los 
coment arios y solicitudes que se realizaron y quedarán asentados en la 
minuta de esta reunión. 

9 . Seguidamente, se solicitó la inteNención del Mtro. Arturo Chimal Arechavala, 

representante de la Secretaría de Salud Federal, quien solo· insistió en los 
programas, que ya habfa señalado, a los cuales se les va a dar seguimiento, y 
agregó también hay otro componente de todas las instancias de coordinación 
que deberían estar funcionando para cada estrategia, desde el Comité de 
Vigilancia Epidemiológica, hasta el Comité del Estudio de la Morbimortalidad, 

desde el Comité de Cáncer de la Mujer, hasta el de Cáncer del Niño. '1 
Que el objeto de las instancias de coordinación, es fortalecer la Rectoría del 
Sistema Estata l de Salud en la entidad, porque son las instancias donde el 
Secretario tiene que instruir al sector, para tomar todas las medidas sobre 
aquellos indicadores que tienen que recuperar en el Primero, Segundo y 

Tercer nivel, así Salud Pública, pero también, sobre el componente de la~ 
Atención Médica, porque ya se ha discutido muchas veces y el Dr. Alejandro 
Calderón Alipi , lo sabe muy bien, aunque tengan un prestador de seNicios que 
es el IMSS Bienestar, la autoridad sanitaria en la entidad está a cargo del ¡i 
Secretario y por lota nto la responsabi 1 idad de todos los indicadores sectoriales tJ) 
en salud. 

() 

y m i jefa, la Dra. María Eugenia Lozano Torres, me encargó mucho recordarlef 
C. Secretario, el apoyo del Consejo para cualquiera de los puntos que hemos 
desarrollado durante la sesión, donde necesitan retroalimentación de 1 
información, cuenten con nosotros, y agradezco a todos por su atención. 
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10. Continuando con el siguiente punto y en virtud de que el Lic. Manuel Pavón 

Vergara, hiciera uso previamente del tiempo previsto en la agenda para su 
intervención. Y no habiendo comentarios a su participación, se da por 
cumplido el punto 10 del Orden del día de esta reunión. 

Por su parte el Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, y previo a la clausura 
oficial de la reunión, manifestó que se va a sumar a lo que señaló el Mtro. 
Arturo Chimal, lo que veníamos comentando sobre los reportes del informe, 
pues precisamente para eso es esta Primera Sesión Ordinaria no, para reforzar 
y retomar los trabajos de rectoría y gobernanza que t iene la Secretaría de 
Salud y para eso nos tenemos que ir todos como sector y como junta de 
gobierno, pues que sepan que vamos caminando orientados para ver cosas al 
fina l del día. 

Uno, mejorar los espacios de trabajo, del personal, ya sea federal, estatal, de 
apoyo voluntario, los que tengamos que ir prestándole atención a los 
pacientes y por añadidura, el segundo beneficio que buscamos de todo esto 
es, mejorar la atención a los tabasqueños con actividades médicas y sobre 
todo a los tabasqueños que menos tienen, que son los que se atiende en una 
unidad de IMSS Bienestar, que puedan recibir una atención de calidad y sobre 
todo con oportunidad, porque si la reciben fuera de los t iempos de una j 
patología clínica, pues no sirve de tanto todo el esfuerzo que se haga, 
entonces que sirva para esto, todos los esfuerzos para retomar la rectoría de 
la Secretarfa de Salud y así fortalecer el sector salud en el Estado. 

Finalmente, se informó que en la Minuta de Acuerdos de esta reunión / 

quedarán asentados todas las notas, los comentarios, las solicitudes o las~ 
propuestas aquí planteadas y que se enviará a los integrantes de la Junta de 
Gobierno, para su revisión y observaciones, a fin de que firme antes de la 
próxima reunión ordinaria. 

11. Dicho lo anterior y agotado el orden del dfa, el C. LCP. Julián Enrique Romero @1 
Oropeza, Secretario de Administración y Finanzas del Estado, y 
representante del C. Javier May Rodríguez, Presidente de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud delf 
Estado de Tabasco y Gobernador Constitucional del Estado, dio por 
clausurada la Primera Reunión Ordinaria 2025 de la Junta de Gobierno de 
este Organismo, siendo las 14:16 horas, del día 14 de abril de 2025, firmando 
al calce y al margen para constancia de quienes en lla intervinieron. 

Primera Reu.nlón Ordlnula del Organismo P6bllco Descentralizado de Se 

~ 
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,..'f'~UI"' rique Romero Oropeza 
Administración y Finanzas, y 

a e del C. Javier May Rodríguez, 
Gober or Constitucional del Estado de Tabasco, 
Miem ro Propietario y Presidente de la Junta de 
Gobierno del OPD Servicios de Salu tado de 
Tabasco. 

Dr andro Antonio Calderón Alipi 
Secretano de Salud y Director Genera l de la Junt de 
Gobierno del OPD Servicios de Salud del Estado 
Tafasco 

\ 

Mtro. Arturo Chimal ArecH va la 
Director de Vinculación y Sequi ·ento 
a las Reuniones de los OPD's del 
Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud para el Bienestar y 
representante de la Secretaría de Sa lud 
Federal y Miembro Suplente de la 
Junta de Gobierno 

LC.Adriá 
Subsecretar' 
representante 
Romero Or a, 
Administración y Fina 
de Tabasco y Miembr 
Junta de Gobierno. 

Lic. Man}Je 
Representan el Comité Ejecutivo 
Nacional 1 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Salud 
y Miembro Suplente de la Junta de 
Gobierno 

Mt a. ley11 María Wil!fOn r s 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobiérno del Estado de 
Tabasco y Miembro Propietario de la Junta de Gobierno. 

Primera Reunión Ordinaria del Organismo Público Dc:scentralixado de Servicíos de: Salud de Tabasco 2025. 
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